
ACTA N° 25 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

REALIZADA EL DÍA MARTES  28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Siendo las Nueve y Treinta  horas a.m. del día Martes  28 de noviembre de 2017, se reunieron en la Sala de Sesiones 
de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria, Bellavista – Callao, los 
siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela 
de Posgrado UNAC, Dr. Juan Manuel Palomino Correa, Mg. Ricardo Pomalaya Verastegui, Dr. Alejandro Amaya 
Chapa, Dr. Fernando José Oyanguren Ramírez,  M. Sc. María Estela Toledo Palomino, Mg. Edgar Zarate Sarapura, 
Dr. Walter Caballero Montañez, Dra. Daniza Mirtha Guerrero Alva - para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Consejo 
de Escuela de Posgrado con la siguiente agenda: 1. APROBACIÓN DE CERTIFICADOS Y GRADOS.  2. APROBACIÓN 
DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL GRADO DE DOCTOR O MAESTRO. 3. ACTAS ADICIONALES DE 
SUBSANACIÓN.  4. NÚMERO DE VACANTES PARA LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 2018, EN TODAS LAS 
MODALIDADES. 5. PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIONES ACADÉMICAS. 6. DISTRIBUCIÓN DE HORAS 
LECTIVAS  UPG-FIQ. 
 

 
El Director señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de fecha 28 de noviembre de 
2017 
 
LECTURA DE ACTA  
 
El Director consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces damos por aprobada el acta de la Sesión 
ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC. 
 

ACUERDO 01: APROBAR EL ACTA Nº 24 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017, EN FORMA INTEGRAL, LA CUAL 
CONSTA DE  21 ACUERDOS, QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 
 

INFORME:  
 

El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 418-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 14 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 15 de noviembre de 2017, en el que adjunta la Resolución Rectoral Nº 970-2017-R- Callao 
03 de noviembre de 2017, en la que dispone el cambio de tiempo parcial 20 horas a tiempo completo 40 horas del 
docente MsC. TEOFILO ALLENDE CCAHUANA, por el periodo del 11 de mayo de 2017 al 10 de mayo de 2019, 
correspondiente a sus funciones como Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y 
de Recursos Naturales. 

 
 

DESPACHO 
 

1. Proveído Nº 432-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC, de fecha 27 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 28 de noviembre de 
2017, en el que adjunta el Oficio N°237-2017- UPG – FCS, de la Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Directora de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud, recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 27 de 
noviembre  de 2017, en la que remite el presupuesto reformulado de Ingresos y Egresos de los Ciclos de 
desarrollo de Tesis para obtener el Grado de Maestro. 
 
(PASE A ORDEN DEL DIA)  
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2. Proveído Nº 413-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC, de fecha 14 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 14 de noviembre 
de 2017, en el que adjunta el Oficio N° 0378-2017- UPG/FCA/UNAC, del Dr. Egard Alan Pintado Pasapera, 
Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ciencias Administrativas, recibido en Mesa de la Partes de la 
EPG, el 13 de noviembre de 2017, en la que solicita la aprobación de Consejo de Escuela de Posgrado el equipo 
de asesores del “I CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DE GRADO DE MAESTRO O DOCTOR 2017-I ”, 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ciencias A de la UNAC. 
 
(PASE A ORDEN DEL DIA)  

 
PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 
1.  El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de Certificados y 

Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros del consejo de la escuela 
cinco (05) expedientes de grado Académico de Maestro y un (01) grado de Doctor para su aprobación en la 
presente sesión.  

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda:  
 

ACUERDO 02: APROBAR los expedientes del grado Académico de Maestro  de los Bach. FLORES 
SANCHEZ JAIME IVANOFF,  Bach. TEJADA MACKENZIE RENZO ALEJANDRO, Bach. CALDERÓN CRUZ 
WALTER RAÚL, Bach. GRADOS ESPINOZA HERBERT JUNIOR y el Bach. SANCHEZ HUAPAYA PEDRO 
ANTONIO. 
 

ACUERDO 03: APROBAR los expedientes del grado Académico de Doctor del  Mg. HUACASI SÁNCHEZ 
AGAPITO TIBURCIO. 

 
SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE EXPEDITOS PARA OBTENCION DEL GRADO DE DOCTOR O 
MAESTRO. 
 
El Secretario Académico  informa dos (02) expedientes de expeditos 
 
1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 434-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 28 de noviembre de 2017, en el que remite el expediente del Bach. 
CRUZADO MONTAÑEZ, LUIS ERNESTO adjuntando Resolución de la Unidad Nº 035-2017-UPG-FIEE, de fecha 
27 de noviembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para 
obtener el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRÓNICA con mención en CONTROL Y 
AUTOMATIZACION  con Tesis Titulada: “CONTROL DE MDP COMO FACTOR DE PREVENCION PARA EL 
MONITOREO VÍA WIFI DE REDES ENERGÉTICAS”. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRÓNICA con mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION  con 
Tesis Titulada: “CONTROL DE MDP COMO FACTOR DE PREVENCION PARA EL MONITOREO VÍA WIFI 
DE REDES ENERGÉTICAS” presentado por el Bach. CRUZADO MONTAÑEZ, LUIS ERNESTO. 

 
2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 433-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 28 de noviembre de 2017, en el que remite el expediente del Bach. 
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JAUREGUI VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO adjuntando Resolución de la Unidad Nº 110-2017-UPG-FCE, de 
fecha 27 de noviembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para 
obtener el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: “LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN Y SU INCIDENCIA EN EL RENDIMIENTO ACADEMICO 
DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACION SECUNDARIA DEL PAIS, 2012”. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 05: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: “LAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN Y SU INCIDENCIA EN EL RENDIMIENTO ACADEMICO DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION SECUNDARIA DEL PAIS, 2012”, presentado por el Bach. JAUREGUI 
VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO. 
 

TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE EXPEDITOS PARA OBTENCION DEL GRADO DE DOCTOR O MAESTRO. 
 
El Secretario Académico  informa siete  (07) expedientes de expeditos. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 429-2017-EPG – UNAC, de fecha 27 de noviembre  de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 27 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 472-2017-UPG-FCC, del Dr. Walter Caballero Montañez, 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la 
UPG, el 27 de noviembre  de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional del estudiante: VASQUEZ 
CASIANO GUILLERMO ALBERTO de la asignatura: MT 207 IMPUESTO A LA RENTA I, de la MAESTRIA  EN 
TRIBUTACION del semestre Académico 2017-S.   

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 06: APROBAR, el  Acta Adicional del estudiante: VASQUEZ CASIANO GUILLERMO 
ALBERTO de la asignatura: MT 207 IMPUESTO A LA RENTA I, de la MAESTRIA  EN TRIBUTACION del 
semestre Académico 2017-S.  
  

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 425-2017-EPG – UNAC, de fecha 22 de noviembre  de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 23 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 461-2017-UPG-FCC, del Dr. Walter Caballero Montañez, 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la 
UPG, el 21 de noviembre  de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional de la estudiante: BENITES 
PANIAGUA LISBERTH KEVELIN de la asignatura: MT 207 IMPUESTO A LA RENTA I, de la MAESTRIA  EN 
TRIBUTACION del semestre Académico 2017-S.   

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 07: APROBAR, el  Acta Adicional de la estudiante: BENITES PANIAGUA LISBERTH KEVELIN 
de la asignatura: MT 207 IMPUESTO A LA RENTA I, de la MAESTRIA  EN TRIBUTACION del semestre 
Académico 2017-S. 
 

3. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 424-2017-EPG – UNAC, de fecha 22 de noviembre  de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 23 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 460-2017-UPG-FCC, del Dr. Walter Caballero Montañez, 
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Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la 
UPG, el 21 de noviembre  de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional de la estudiante: TINCO 
NOGUERA DEYSSI PLACIDA de la asignatura: MT 505 RECURSO DE RECLAMACION EN MATERIA TRIBUTARIA, 
de la MAESTRIA  EN TRIBUTACION del semestre Académico 2017-S.   

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 08: APROBAR, el  Acta Adicional de la estudiante: TINCO NOGUERA DEYSSI PLACIDA de 
la asignatura: MT 505 RECURSO DE RECLAMACION EN MATERIA TRIBUTARIA, de la MAESTRIA  EN 
TRIBUTACION del semestre Académico 2017-S 
 

4. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 430-2017-EPG – UNAC, de fecha 27 de noviembre  de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 27 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 473-2017-UPG-FCC, del Dr. Walter Caballero Montañez, 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la 
UPG, el 27 de noviembre  de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional del estudiante: LLENQUE 
CURO CARLOS GUILLERMO de la asignatura: MT 307 IMPUESTO A LA RENTA II, de la MAESTRIA  EN 
TRIBUTACION del semestre Académico 2017-S.   
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 09: APROBAR, el  Acta Adicional del estudiante: LLENQUE CURO CARLOS GUILLERMO de 
la asignatura: MT 307 IMPUESTO A LA RENTA II, de la MAESTRIA  EN TRIBUTACION del semestre 
Académico 2017-S.  

 
5. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 431-2017-EPG – UNAC, de fecha 27 de noviembre  de 2017, 

del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 27 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 473-2017-UPG-FCC, del Dr. Walter Caballero Montañez, 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la 
UPG, el 27 de noviembre  de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional de la estudiante: MALLMA 
MUÑANTE MARIANELA de la asignatura: MT 208 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS I, de la MAESTRIA  EN 
TRIBUTACION del semestre Académico 2017-S.   

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 10: APROBAR, el  Acta Adicional de la estudiante: MALLMA MUÑANTE MARIANELA de 
la asignatura: MT 208 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS I, de la MAESTRIA  EN TRIBUTACION del 
semestre Académico 2017-S.   
 

6. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 423-2017-EPG – UNAC, de fecha 22 de noviembre  de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 23 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 0396-2017-UPG-FCA, del Dr. Egard Alan Pintado Pasapera, 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS recibido en Mesa de Partes 
de la UPG, el 27 de noviembre  de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional de los siguientes: 

 
Que, la estudiante: YACQUES VÁSQUEZ DE BENITO DIANA KATHERIN de las asignaturas: NEUROGESTÍON 
ESTRATÉGICA, GERENCIA ESTRATEGICA DE OPERACIONES, GERENCIA ESTRATÉGICA DE MARKETING, 
LIDERAZGO  Y EMPRENDIMIENTO, REDACCION Y CORRECCION DE ESTILO I y SPSS 24, de la MAESTRIA  EN 
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ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS del semestre Académico 2017-A, por omisión involuntaria de 
matrícula, no figuraba en actas oficiales.  

  
Que, el estudiante: VALENCIA CLAVO SANTOS EDUARDO de las asignaturas: AGENCIAMIENTO MARITIMO, 
TESIS II, SISTEMA LOGISTICO DE DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL y COSTOS Y TARIFAS PORTUARIAS, 
de la MAESTRIA  EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA del semestre Académico 2017-A, por omisión 
involuntaria de matrícula, no figuraba en actas oficiales. 

 
Que, la estudiante: BOLO REDHEAD HELGA IVETTE de la asignatura: COSTOS Y TARIFAS PORTUARIAS, de la 
MAESTRIA  EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA del semestre Académico 2017-A, por omisión 
involuntaria de matrícula, no figuraba en actas oficiales. 

 
Que, el estudiante: TAIPE RENGIFO VERÓNICA MELISSA de las asignaturas: SISTEMA LOGISTICO DE 
DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL, COSTOS Y TARIFAS PORTUARIAS, AGENCIAMIENTO MARITIMO y 
TESIS II, de la MAESTRIA  EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA del semestre Académico 2017-A, 
por omisión involuntaria de matrícula, no figuraba en actas oficiales. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 11:   APROBAR, las   Acta Adicionales de los estudiantes:  
 

1. YACQUES VÁSQUEZ DE BENITO DIANA KATHERIN de las asignaturas: NEUROGESTÍON 
ESTRATÉGICA, GERENCIA ESTRATEGICA DE OPERACIONES, GERENCIA ESTRATÉGICA DE 
MARKETING, LIDERAZGO  Y EMPRENDIMIENTO, REDACCION Y CORRECCION DE ESTILO I y SPSS 
24, de la MAESTRIA  EN ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS del semestre Académico 
2017-A.   
 

2. VALENCIA CLAVO SANTOS EDUARDO de las asignaturas: AGENCIAMIENTO MARITIMO, TESIS II, 
SISTEMA LOGISTICO DE DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL y COSTOS Y TARIFAS PORTUARIAS, 
de la MAESTRIA  EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA del semestre Académico 2017-A.   
 

3. BOLO REDHEAD HELGA IVETTE de la asignatura: COSTOS Y TARIFAS PORTUARIAS, de la MAESTRIA  
EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA del semestre Académico 2017-A.   
 

4. TAIPE RENGIFO VERÓNICA MELISSA de las asignaturas: SISTEMA LOGISTICO DE DISTRIBUCION 
FISICA INTERNACIONAL, COSTOS Y TARIFAS PORTUARIAS, AGENCIAMIENTO MARITIMO y TESIS 
II, de la MAESTRIA  EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA del semestre Académico 2017-
A.   

 
7. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 426-2017-EPG – UNAC, de fecha 22 de noviembre de 2017, 

del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 18 de 
octubre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 384-2017-UPG-FCA, del Dr. Egard Alan Pintado Pasapera , 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS recibido en Mesa de Partes 
de la UPG, el 21 de noviembre de 2017 en el que solicita la emisión de examen de subsanación 2017-S, de la 
estudiante:  CORILLA CONDOR MARGOT CECILIA  de la asignatura:  TESIS I de la MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA, que estará a cargo de la Docente Mg. Julio Wilmer Tarazona 
Padilla. 
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Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 12:   APROBAR, el EXAMEN DE SUBSANACIÓN 2017-S, de la estudiante: CORILLA 

CONDOR MARGOT CECILIA  de la asignatura: TESIS I de la MAESTRÍA EN ADMINISTRACION MARITIMA 

Y PORTUARIA, que estará a cargo de la Docente Mg. Julio Wilmer Tarazona Padilla. 

 
CUARTO PUNTO DE AGENDA: NUMERO DE VACANTES PARA LOS PROCESOS DE ADMISION 2018, EN TODAS LA 
MODALIDADES. 

 
El Secretario Académico  informa el número de vacantes para el proceso de Admisión 2018. 

 
1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 386-2017-EPG – UNAC de fecha 31 de octubre de 2017, del 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 31 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO MULTIPLE Nº 029-2017-R/UNAC, del 27 de Octubre de 2017, 
lo que  informan el número del proceso de Admisión 2018 en todas las modalidades a propuesta de las Escuelas 
profesionales en concordancia con el presupuesto, la disponibilidad de recursos, la capacidad física instalada 
y Plan de Desarrollo Estratégico de cada Facultad. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 

 

ACUERDO Nº 13: Aprobar el número de vacantes para el proceso de Admisión 2018 de las Maestrías 
y Doctorados de las Unidades de Posgrado en número de 30 en cada ciclo académico, conforme  a lo 
comunicado al rectorado    mediante  el OFICIO Nº 1009-2017-EPG-UNAC, de fecha 02 de noviembre 
de 2017, del Dr. Ciro  Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado. 
 

 
QUINTO PUNTO DE AGENDA: PROGRAMACION Y REPROGRAMACIONES ACADÉMICAS. 
 
El Secretario Académico  informa cinco (05) programaciones y reprogramaciones Académicas.  
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 419-2017-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 15 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 15 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio Nº 069-2017-UPG-FIARN del 
Mg. Teófilo Allende Ccahuana Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de 
Recursos Naturales, recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 15 de noviembre de 2017 en la que remiten la 
Programación Académica de la MAESTRIA EN GESTION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  del 
Semestre Académicos 2017-B. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 14: APROBAR, la Programación Académica de la  MAESTRIA EN GESTION AMBIENTAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  del Semestre Académicos 2017-B, de la Unidad de Posgrado de 
Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao, de 
acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes. 
 

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 422-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 20 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 20 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio N°396-2017-UPG – FCA, del Dr. 
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Egard Alan Pintado Pasapera, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas, 
recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 20 de noviembre  de 2017, en la que remite la Modificación de la 
programación Académica  adjuntando el cambio correspondiente de las MAESTRIA EN ADMINISTRACION 
ESTRATEGICA DE EMPRESAS, MAESTRIA EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA y el DOCTORADO 
EN ADMINISTRACION, del Semestre Académicos 2017-B. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 15: APROBAR la Modificación de la programación Académica de las MAESTRIA EN 
ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS, MAESTRIA EN ADMINISTRACION MARITIMA Y 
PORTUARIA y el DOCTORADO EN ADMINISTRACION, del Semestre Académicos 2017-B, de acuerdo al 
detalle que forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes al docente. 
 

3. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 427-2017-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 22 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 23 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio Nº 481-2017-UPG-FIEE del Dr. 
Fernando José Oyanguren Ramírez, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 22 de noviembre de 2017 en la que remiten la 
Programación Académica del DOCTORADO EN  INGENIERIA ELECTRICA, del Semestre Académicos 2017-B.  

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 

 
ACUERDO Nº 16:  APROBAR, la Programación Académica del  DOCTORADO EN  INGENIERIA ELECTRICA, 
del Semestre Académicos 2017-B, de la Unidad de Posgrado de Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la 
presente resolución en los extremos correspondientes. 

 
4. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 420-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 17 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 20 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio N°461-2017-UPG – FIEE, del Dr. 
Fernando José Oyanguren Ramirez, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 17 de noviembre  de 2017, en la que remite la 
Modificación de la programación Académica  adjuntando el cambio correspondiente de las MAESTRIA EN 
INGENIERIA ELECTRICA con mención en GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERIA y la MAESTRIA EN 
CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION, del Semestre Académicos 
2017-B.  

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 

 
ACUERDO Nº 17: APROBAR la Modificación de la programación Académica de las MAESTRIA EN 
INGENIERIA ELECTRICA con mención en GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERIA y la MAESTRIA EN 
CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION, del Semestre 
Académicos 2017-B, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente resolución en los 
extremos correspondientes al docente. 
 

5. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 428-2017-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 24 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 27 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio Nº 466-2017-UPG-FCC del Dr. 
Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, 
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recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 01 de agosto de 2017 en la que remite la Modificación de la 
programación Académica  adjuntando el cambio correspondiente de las MAESTRIA EN TRIBUTACION, 
MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS con mención en AUDITORIA GUBERNAMENTAL Y EL DOCTORADO 
EN CIENCIAS CONTABLES del Semestre Académicos 2017-B. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 18: APROBAR la Modificación de la programación Académica de las MAESTRIA EN 
TRIBUTACION, MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS con mención en AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL Y EL DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES del Semestre Académicos 2017-B, de 
acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes 
al docente. 

 
SEXTO PUNTO AGENDA: DISTRIBUCION DE HORAS LECTIVAS UPG-FIQ. 

 
El Secretario Académico  informa  la distribución de horas lectivas UPG-FIQ. 

 
1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 417-2017-EPG – UNAC, de fecha 14 de noviembre de 2017, 

del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 14 de 
noviembre de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 467-2017-UPG-FIQ, de la M. Sc. María Estela Toledo 
Palomino, Directora de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA,  recibido en Mesa 
de Partes de la UPG, el  14 de noviembre de 2017, en lo que adjunta la Transcripción de la Resolución Nº 009-
2017-D-UPG-FIQ,para aprobar con eficacia anticipada la distribución de horas lectivas en las asignaturas que 
cuentan con (08) créditos durante el semestre académico 2017-A Y 2017-B y su remuneración en dos armadas 
al docente responsable del dictado de la asignatura en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Química. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº19: Devuélvase el expediente  a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Química,  indicando que la retribución por horas lectivas en cualquier curso,  corresponderán a los 
grupos programados.  Los cursos que por razones de días feriados u otros, estén con retraso según la 
programación,  podrán prorrogar hasta las primeras semanas de enero. 
 

SEPTIMO PUNTO DE (DESPACHO): CICLO TALLER DE TESIS - UPG-FCS. 
 

El Secretario Académico  informa el presupuesto reformulado de ingresos y egresos de los Ciclos de Desarrollo 
de Tesis para obtener el Grado de Maestro- UPG-FCS. 

 
1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 432-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 27 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 28 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio N°237-2017- UPG – FCS, de la 
Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Directora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 27 de noviembre  de 2017, en la que remite el presupuesto 
reformulado de Ingresos y Egresos de los Ciclos de desarrollo de Tesis para obtener el Grado de Maestro. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
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ACUERDO Nº 20: Devuélvase el expediente a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la 
Salud para que se sirva adjuntar la información de los conceptos  y montos que permita la justificación 
en un nuevo presupuesto General de Egresos e Ingresos.  
 

OCTAVO PUNTO DE (DESPACHO): I CICLO DE TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DE GRADO DE MAESTRO O 
DOCTOR 2017-I, UPG-FCA. 
 
El Secretario Académico  informa  el I Ciclo de Taller de Tesis para la obtención de Grado de Maestro o Doctor 
2017-I, UPG-FCA. 
 

U El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 413-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 14 de noviembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 14 de noviembre de 2017, en el que adjunta el Oficio N° 0378-2017- UPG/FCA/UNAC, 
del Dr. Egard Alan Pintado Pasapera, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ciencias Administrativas, 
recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 13 de noviembre de 2017, en la que solicita la aprobación de Consejo 
de Escuela de Posgrado el equipo de asesores del “I CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DE GRADO 
DE MAESTRO O DOCTOR 2017-I ”, de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ciencias A de la UNAC. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 21: AUTORIZAR equipo de asesores del “I CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION 
DE GRADO DE MAESTRO O DOCTOR 2017-I” de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ciencias 
Administrativas de la UNAC, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente resolución 
en los extremos correspondientes. 
 

 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 
 

 

  




